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SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS

RAZAS AUTÓCTONAS CANARIAS
ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

(*) Campos obligatorios

D / Dª DNI

 

representante de la
Asociación

Asociación

DECLARA

Que dicha Asociación no ha concertado la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con ninguna de las personas o entidades referidas en el apartado 4
del artículo 35 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

En , a

Firmantes

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

Servicio de Producción, Mejora y Comercialización Ganadera
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Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO NARVAY QUINTERO CASTAÑEDA - CONSEJERO/A Fecha: 06/11/2025 - 15:45:20

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-00040CvgkIBI3KZdRCsXmVP1w==
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